
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Calarcá, Quindío, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2023-00156-00 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30.0847 
 
 
Revisada la notificación efectuada por la apoderada de la demandante (nro. 14 
exp.), antes de validarla evidenciamos que no se aportó el acuse de recibido o la 
evidencia de que el destinatario accedió al mensaje conforme al núm. 3 del art. 8 
de la ley 2213 de 2022, lo que nos impide hacer conteo de los términos.  
 
En consecuencia, se REQUIERE a la mandataria para que nos aporte el acuse de 
recibido de la notificación o la pertinente constatación de que el destinatario accedió 
al mensaje. 
 

NOTIFÍQUESE 
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